
DERECHOS de las PERSONAS con 
DISCAPACIDAD

La convención Universal de los Derechos de las personas con Discapacidad, reconoce

que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que es el resultado de la

interacción entre la deficiencia de una persona y los obstáculos tales como barreras

físicas y actitudes imperantes que impiden su participación en la sociedad. Cuantos

más obstáculos hay, más discapacidad adquiere una persona. Las discapacidades

incluyen deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales tales como ceguera,

sordera, deterioro de la movilidad y deficiencias en el desarrollo. Algunas personas

tienen más de una forma de incapacidad y muchas, si no todas, podrían llegar a tener

alguna discapacidad en algún momento de su vida debido a lesiones físicas,

enfermedades o envejecimiento.

¿Cuáles son los derechos humanos de las personas con
discapacidad?

El propósito de la convención es promover, proteger y garantizar el

disfrute pleno y por igual del conjunto los derechos humanos por lasdisfrute pleno y por igual del conjunto los derechos humanos por las

personas con discapacidad. Cubre una serie de ámbitos

fundamentales tales como la accesibilidad, la libertad de

movimiento, la salud, la educación, el empleo, la habilitación y

rehabilitación, la participación en la vida política, y la igualdad y la no

discriminación. La convención marca un cambio en el concepto de

discapacidad, pasando de una preocupación en materia de

bienestar social a una cuestión de derechos humanos, que reconoce

que las barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en sí

mismos una discapacidad.

¿Por qué necesitamos una convención especial para las personas 
con discapacidad? ¿No tienen los mismos derechos que todos 
los demás?

En un mundo perfecto, los derechos enumerados en la Declaración Universal

de Derechos Humanos serían suficientes para proteger a todos. Pero en la

práctica, a ciertos grupos, como las mujeres, los niños y los refugiados, les ha

ido mucho peor que a otros y las convenciones internacionales tienen por

objeto proteger y promover los derechos humanos de tales grupos. Del mismo

modo, los 650 millones de personas con discapacidad –alrededor del 10% de

la población mundial—carecen de las oportunidades que tiene la población en

general. Se enfrentan a un cúmulo de obstáculos físicos y sociales que:

Les impiden recibir educación; 

Les impiden conseguir empleo, incluso cuando están bien cualificados; 

Les impiden tener acceso a la información; 

Les impiden obtener el adecuado cuidado médico y sanitario; 

Les impiden desplazarse; 

Les impiden integrarse en la sociedad y ser aceptados. 
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